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Proceso N° : 2017-098-3 (Rad. 2017633 ED. – F. 58 Esp.) 

Afectado(s) : Pablo Emilio Cárdenas y otros 

Decisión : Auto sustanciación – Concede apelación 

 

  
 
 Luego de notificada por edicto la sentencia emitida por este Juzgado 

el 29 de febrero de 2024, y surtido el traslado a recurrentes y no 

recurrentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 67 de la 

Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 de 2017, CED, se advierte 

que los abogados, CARLOS HUGO HOYOS GIRALDO1, actuando como 

apoderado de Alia Clarisa Castellanos Suárez, Teobaldo Castellanos 

Suárez y Carlos Uriel Castellanos Suárez; y CARLOS EDUARDO ÁNGEL, 

como apoderado de María Yolanda Castellanos Suárez, Alba Olivia 

Castellanos Suárez y Olga María Castellanos Suárez2, interpusieron y 

sustentaron en término recurso de apelación en contra de la aludida 

sentencia, por lo que, en virtud de lo establecido en los artículos 65 

numeral 1 y 147 ibídem, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO el 

recurso de APELACIÓN interpuesto, ante el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá - Sala de Extinción de Dominio.  

 

En consecuencia, remítase de inmediato a esa Corporación, la actuación 

en medio digital para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE por estado conforme el artículo 54 del CED.  

 
Contra la presente determinación no procede recurso alguno. 
 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ 

 
 

                                                 
1 Expediente digital, C02Juzgado, Archivos 014-015. 
2 Ibíd., Archivo 016. 
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